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Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad de los 
presentes con diecinueve votos a favor la dispensa de 
lectura del Acta número cuarenta y tres (43), de Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 14 de agosto 
de 2020.
Una vez aprobada la dispensa de la lectura de dicha acta, 
la PRESIDENTE MUNICIPAL sometió a consideración 
del Cabildo la aprobación de la misma, en los términos 
presentados; habiéndose acordado lo siguiente:

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad con 
diecinueve votos presentes el Acta número cuarenta y 
tres (43), de Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
el día 14 de agosto de 2020, en los términos presentados, 
ordenándose su publicación y firma en su parte relativa, 
lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 56 y 57 último párrafo, de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 77 y 80 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Hermosillo.

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad de los 
presentes con diecinueve votos a favor el dictamen 
presentado por la Presidente de la Comisión de 
Gobernación y Reglamentación Municipal en los siguientes 
términos:

PRIMERO. Este H. Ayuntamiento de Hermosillo, 
Sonora, aprueba el ACUERDO POR EL QUE 
SE ESTABLECE LAS NORMAS GENERALES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, para 
quedar en los términos precisados en el cuerpo 
del dictamen, lo anterior con fundamento en los 
artículos 136, fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, 61, fracción I, incisos B) y 347 
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de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.
SEGUNDO. Se autoriza a la Presidenta Municipal, para 
que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61, fracción II, inciso K), 64, 89, fracción VII y 348 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
previo refrendo del Secretario del Ayuntamiento, 
solicite la publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, del ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECE LAS NORMAS 
GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
según establece el artículo 344, fracción X, de 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad de los 
presentes con diecinueve votos a favor el dictamen 
presentado por la Presidente de la Comisión de 
Gobernación y Reglamentación Municipal en los siguientes 
términos:

ÚNICO.- Con fundamento a lo estipulado en los 
artículos 94 y 96 fracción XIII de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, 9 y 43 fracción XXII BIS 
del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo, 
se autoriza la actualización del Manual de Organización 
de Alumbrado Público de Hermosillo, en los términos 
expuestos en el documento anexo al dictamen.

El documento íntegro del Manual de Organización de 
Alumbrado Público de Hermosillo, quedará integrado 
como anexo a la presente acta.  

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad de los 
presentes con diecinueve votos a favor, el Dictamen de 
la Comisión de Asistencia Social en los términos que a 
continuación se señalan:

PRIMERO: Este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Hermosillo, aprueba el CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA Y EL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA; PARA 
LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA, en los precisos términos expuestos en 
el cuerpo del dictamen, lo anterior con fundamento 
en lo establecido en el artículo 61 Fracción II Inciso 
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F) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.
SEGUNDO: Este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Hermosillo, con base en las facultades que otorgan los 
artículos 64, 65 fracción V y 89 fracción VII de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, 12 fracción I 
del Reglamento de las Entidades de la Administración 
Pública Paramunicipal del Municipio de Hermosillo, 
autoriza a los CC. Presidenta Municipal, Secretario 
del Ayuntamiento y Directora de DIF Municipal, 
para llevar a cabo la suscripción del CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA Y EL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA; PARA 
LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
SOCIAL ALIMENTARIA A PERSONAS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA, en nombre y representación 
de este H. Ayuntamiento de Hermosillo.

Por unanimidad de los presentes con diecinueve votos a 
favor, se retira del orden del día, el inciso f), referente a 
una pensión por jubilación a favor de la C. María Guadalupe 
Iglesias Guerrero, por los motivos antes expuestos.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el ISSSTESON 
de pensión por jubilación en los términos 
expuestos a favor del C. RAMON HILARIO 
ORTIZ VIZCARRA, la cual habrá de calcularse y 
deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del 
C. RAMON HILARIO ORTIZ VIZCARRA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el ISSSTESON 
de pensión por jubilación en los términos 
expuestos a favor del C. FRANCISCO MANUEL 
VILLA GUTIERREZ, la cual habrá de calcularse y 
deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
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SEGUNDO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del C. 
FRANCISCO MANUEL VILLA GUTIERREZ.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el 
ISSSTESON de pensión por jubilación en los 
términos expuestos a favor del C. JESUS 
YAÑEZ TRUJILLO, la cual habrá de calcularse y 
deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la cual 
deberá de ser a cargo del Ayuntamiento del Municipio 
de Hermosillo y a favor del C. JESUS YAÑEZ TRUJILLO.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el 
ISSSTESON de pensión por jubilación en los 
términos expuestos a favor del C. ISMAEL 
MARTINEZ FUENTES, la cual habrá de calcularse 
y deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de 
percepción económica por concepto de 
canasta básica, la cual deberá de ser a cargo 
del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo 
y a favor del C. ISMAEL MARTINEZ FUENTES.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se autoriza el trámite ante el 
ISSSTESON de pensión por jubilación en los 
términos expuestos a favor de la C. CIRIA 
BARRAGAN HERRERA, la cual habrá de calcularse 
y deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de 
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percepción económica por concepto de 
canasta básica, la cual deberá de ser a cargo 
del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo 
y a favor de la C. CIRIA BARRAGAN HERRERA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el 
ISSSTESON de pensión por jubilación en los 
términos expuestos a favor del C. ADRIAN 
GUTIERREZ DAMIAN, la cual habrá de calcularse 
y deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de 
percepción económica por concepto de 
canasta básica, la cual deberá de ser a cargo 
del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo 
y a favor del C ADRIAN GUTIERREZ DAMIAN.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el 
ISSSTESON de pensión por jubilación en los 
términos expuestos a favor del C. JOSE ANGEL 
OLIVAS ORTIZ, la cual habrá de calcularse y 
deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de 
percepción económica por concepto de 
canasta básica, la cual deberá de ser a cargo 
del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo 
y a favor del C. JOSE ANGEL OLIVAS ORTIZ.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el 
ISSSTESON de pensión por jubilación en los 
términos expuestos a favor del C. ARNULFO 
VASQUEZ NAVARRO, la cual habrá de calcularse 
y deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de 

12 ACUERDO

13 ACUERDO

14 ACUERDO



LA GACETA

6

percepción económica por concepto de 
canasta básica, la cual deberá de ser a cargo del 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo y a 
favor del C. ARNULFO VASQUEZ NAVARRO.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el ISSSTESON 
de pensión por jubilación en los términos 
expuestos a favor del C. PEDRO ALFONSO 
ROJAS LÓPEZ, la cual habrá de calcularse y 
deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del 
C. PEDRO ALFONSO ROJAS LÓPEZ.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el ISSSTESON 
de pensión por jubilación en los términos 
expuestos a favor del C. MARCOS ANTONIO 
HERRERA ROMERO, la cual habrá de calcularse 
y deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del C. 
MARCOS ANTONIO HERRERA ROMERO.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el 
ISSSTESON de pensión por jubilación en los 
términos expuestos a favor del C. ANGEL REYES 
PERALTA SIERRA, la cual habrá de calcularse y 
deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de percepción 
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económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del 
C. ANGEL REYES PERALTA SIERRA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el ISSSTESON 
de pensión por jubilación en los términos 
expuestos a favor del C. CARLOS ARMANDO 
TRUJILLO SALCIDO, la cual habrá de calcularse 
y deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del C. 
CARLOS ARMANDO TRUJILLO SALCIDO.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el 
ISSSTESON de pensión por jubilación en los 
términos expuestos a favor del C. FRANCISCO 
ABOYTE CÓRDOVA, la cual habrá de calcularse 
y deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor 
del C. FRANCISCO ABOYTE CÓRDOVA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el 
ISSSTESON de pensión por jubilación en los 
términos expuestos a favor del C. ERNESTO 
SALOMON AGUILAR, la cual habrá de calcularse 
y deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
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SEGUNDO: Se aprueba el trámite de 
percepción económica por concepto de 
canasta básica, la cual deberá de ser a cargo 
del Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo y 
a favor del C. ERNESTO SALOMON AGUILAR.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por jubilación 
en los términos expuestos a favor del C. 
GUADALUPE OSVALDO BERMUDEZ MORGHEN, 
la cual será a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba al C. GUADALUPE 
OSVALDO BERMUDEZ MORGHEN, a cargo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo un 
complemento mensual de pensión por jubilación, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo regulador sobre la cantidad mensual que 
percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del C. 
GUADALUPE OSVALDO BERMUDEZ MORGHEN.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite ante el ISSSTESON 
de pensión por jubilación en los términos 
expuestos a favor de la C. LUZ MERCEDES 
FLORES GARCIA, la cual habrá de calcularse y 
deberá ser a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba a favor de la C. LUZ 
MERCEDES FLORES GARCIA, un complemento 
mensual de pensión por jubilación, equivalente al 
100% (cien por ciento) del sueldo regulador sobre 
la cantidad mensual que percibía por concepto 
de servicios especiales, mismas que será a cargo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del Ayuntamiento 
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del Municipio de Hermosillo y a favor de 
la C. LUZ MERCEDES FLORES GARCIA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por jubilación 
en los términos expuestos a favor de la C. 
TERESA CASTRO MORENO, la cual será a 
cargo del ISSSTESON, equivalente al 100% 
(cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba a favor de la C. 
TERESA CASTRO MORENO,  y a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo un 
complemento mensual de pensión por jubilación, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo regulador sobre la cantidad mensual que 
percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta 
básica, la cual deberá de ser a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo y 
a favor de la C. TERESA CASTRO MORENO.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por jubilación 
en los términos expuestos a favor del C. 
ELIDIO GUADALUPE ROMO TORRES, la cual 
será a cargo del ISSSTESON, equivalente al 
100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba a favor del C. ELIDIO 
GUADALUPE ROMO TORRES,  y a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo un 
complemento mensual de pensión por jubilación, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo regulador sobre la cantidad mensual que 
percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del 
C. ELIDIO GUADALUPE ROMO TORRES.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 

23 ACUERDO

24 ACUERDO

25 ACUERDO



LA GACETA

10

con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por jubilación 
en los términos expuestos a favor del C. 
JESÚS SIMÓN GÁMEZ RENTERÍA, la cual 
será a cargo del ISSSTESON, equivalente al 
100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba a favor del C. JESÚS 
SIMÓN GÁMEZ RENTERÍA, y a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo un 
complemento mensual de pensión por jubilación, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo regulador sobre la cantidad mensual que 
percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta 
básica, la cual deberá de ser a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo y a 
favor del C. JESÚS SIMÓN GÁMEZ RENTERÍA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por jubilación 
en los términos expuestos a favor de la C. 
ANA ROSA GALARZA GONZÁLEZ, la cual 
será a cargo del ISSSTESON, equivalente al 
100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba a favor de la C. ANA 
ROSA GALARZA GONZÁLEZ,  y a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo un 
complemento mensual de pensión por jubilación, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo regulador sobre la cantidad mensual que 
percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor de 
la C. ANA ROSA GALARZA GONZÁLEZ.

	
De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por 
jubilación en los términos expuestos a favor 
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del C. ENRIQUE  HERRERA LEÓN, la cual 
será a cargo del ISSSTESON, equivalente al 
100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
 SEGUNDO: Se aprueba en favor del C. ENRIQUE 
HERRERA LEÓN, y a cargo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Hermosillo un complemento mensual de 
pensión por jubilación, equivalente al 100% (cien por 
ciento) del sueldo regulador sobre la cantidad mensual 
que percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta 
básica, la cual deberá de ser a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo 
y a favor del C. ENRIQUE HERRERA LEÓN.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por 
jubilación en los términos expuestos a favor 
del C. ROBERTO QUIJADA JIMÉNEZ, la cual 
será a cargo del ISSSTESON, equivalente al 
100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba en favor del  C. 
ROBERTO QUIJADA JIMÉNEZ, y a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo un 
complemento mensual de pensión por jubilación, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo regulador sobre la cantidad mensual que 
percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta 
básica, la cual deberá de ser a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo y 
a favor del C. ROBERTO QUIJADA JIMÉNEZ.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por jubilación 
en los términos expuestos a favor del C. 
JOSÉ JUAN OCHOA VALENZUELA, la cual 
será a cargo del ISSSTESON, equivalente al 
100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba a favor del C. JOSÉ 
JUAN OCHOA VALENZUELA,  y a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo un 
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complemento mensual de pensión por jubilación, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo regulador sobre la cantidad mensual que 
percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del 
C. JOSÉ JUAN OCHOA VALENZUELA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por jubilación 
en los términos expuestos a favor del C. 
ROGELIO HERNÁNDEZ MALAVIAR, la cual 
será a cargo del ISSSTESON, equivalente al 
100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba a favor del C. ROGELIO 
HERNÁNDEZ MALAVIAR, y a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo un 
complemento mensual de pensión por jubilación, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo regulador sobre la cantidad mensual que 
percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del 
C. ROGELIO HERNÁNDEZ MALAVIAR.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por jubilación 
en los términos expuestos a favor del C. 
ROBERTO ISRAEL DE LA LAMA ARRIAGA, la 
cual será a cargo del ISSSTESON, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba a favor del C. ROBERTO 
ISRAEL DE LA LAMA ARRIAGA, a cargo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo un 
complemento mensual de pensión por jubilación, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo regulador sobre la cantidad mensual que 
percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
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económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor del C. 
ROBERTO ISRAEL DE LA LAMA ARRIAGA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba la pensión por jubilación 
en los términos expuestos a favor de la C. 
GUADALUPE DUARTE VALENZUELA, la cual 
será a cargo del ISSSTESON, equivalente al 
100% (cien por ciento) del sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba a favor de la C. 
GUADALUPE DUARTE VALENZUELA,  y a cargo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo 
un complemento mensual de pensión por 
jubilación, equivalente al 100% (cien por ciento) 
del sueldo regulador sobre la cantidad mensual 
que percibía por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la 
cual deberá de ser a cargo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Hermosillo y a favor de la 
C. GUADALUPE DUARTE VALENZUELA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite de solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. ENRIQUE PRECIADO 
MORALES, por el equivalente al 82.5% de su sueldo 
regulador, misma que será a cargo del ISSSTESON. 
SEGUNDO: Se aprueba un complemento de pensión 
por vejez a favor del C. ENRIQUE PRECIADO 
MORALES, a cargo del Ayuntamiento, equivalente al 
82.5% del sueldo regulador de los ingresos percibidos 
por el trabajador, por concepto de servicios especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la cual 
deberá de ser a cargo del Ayuntamiento de Hermosillo, 
a favor del C. ENRIQUE PRECIADO MORALES.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 

32 ACUERDO

33 ACUERDO

34 ACUERDO



LA GACETA

14

términos: 
PRIMERO: Se aprueba el trámite de solicitud 
de pensión por vejez a favor del C. ARMANDO 
RAYMUNDO HIDALGO QUEZADA, por el 
equivalente al 77.5% de su sueldo regulador, 
misma que será a cargo del ISSSTESON. 
SEGUNDO: Se aprueba un complemento de 
pensión por vejez a favor del C. ARMANDO 
RAYMUNDO HIDALGO QUEZADA, a cargo del 
Ayuntamiento, equivalente al 77.5% del sueldo 
regulador de los ingresos percibidos por el 
trabajador, por concepto de servicios especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta 
básica, la cual deberá de ser a cargo del 
Ayuntamiento de Hermosillo, a favor del C. 
ARMANDO RAYMUNDO HIDALGO QUEZADA.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite de solicitud de 
pensión por viudez y orfandad a favor de la C. ELOISA 
DEL CARMEN YAÑEZ GÜITRÓN y del menor LUIS 
FERNANDO AGUILAR YAÑEZ, respectivamente, 
misma que será a cargo del ISSSTESON, por un 
monto equivalente al 65% del sueldo regulador 
que venía percibiendo el trabajador extinto.
SEGUNDO: Se aprueba un complemento de 
pensión a favor de la C. ELOISA DEL CARMEN 
YAÑEZ GÜITRÓN y del menor LUIS FERNANDO 
AGUILAR YAÑEZ, misma que será a cargo del 
Ayuntamiento, por un monto equivalente al 
65% del concepto que por servicios especiales 
venía percibiendo el trabajador extinto.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la cual 
deberá de ser a cargo del Ayuntamiento de Hermosillo a 
favor de la C. ELOISA DEL CARMEN YAÑEZ GÜITRÓN 
y del menor LUIS FERNANDO AGUILAR YAÑEZ.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se aprueba el trámite de solicitud 
de pensión de cesantía por edad avanzada a 
favor del C. FERNANDO OLIVARES VIDAL, 
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misma que será a cargo del ISSSTESON, 
equivalente al 48% de su sueldo regulador.
SEGUNDO: Se aprueba un complemento de 
pensión por cesantía por edad avanzada a 
favor del C. FERNANDO OLIVARES VIDAL, 
a cargo del Ayuntamiento, equivalente al 
48% por concepto de Servicios Especiales.
TERCERO: Se aprueba el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la cual 
deberá de ser a cargo del Ayuntamiento de Hermosillo, 
a favor del C. FERNANDO OLIVARES VIDAL.

De conformidad con los preceptos legales antes 
invocados, se aprueba por unanimidad de los presentes 
con diecinueve votos a favor, el dictamen presentado 
por la Comisión de Asuntos Laborales, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se autoriza la rectificación del acuerdo 
emitido en sesión ordinaria celebrada el 29 de julio 
de 2020, asentado en el acta número 42, mediante 
el cual se aprobó pensión por vejez del C. SERGIO 
RAÚL ZARATE VÉLEZ, para quedar de la siguiente 
manera, el equivalente al 60% de su sueldo 
regulador, la cual será a cargo del ISSSTESON. 
SEGUNDO: Se autoriza un complemento por 
pensión por vejez, al C. SERGIO RAÚL ZARATE 
VÉLEZ equivalente al 60% (sesenta por 
ciento) por concepto de Servicios Especiales, 
misma que será a cargo del Ayuntamiento.
TERCERO: Se autoriza el trámite de percepción 
económica por concepto de canasta básica, la cual 
deberá de ser a cargo del Ayuntamiento de Hermosillo, 
a favor del C. SERGIO RAÚL ZARATE VÉLEZ.

Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad de los 
presentes con diecinueve votos a favor, el dictamen 
presentado por la Comisión de Asuntos Laborales, en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento de Hermosillo,  
autoriza la Aprobación de la modificación del 
tabulador de las remuneraciones económicas 
mensual de los trabajadores del Municipio de 
Hermosillo, y sea agregado el nivel (8) denominado 
Analista Técnico Especializado, en los términos 
expuestos, lo anterior de conformidad con los 
artículos 123, Apartado B, fracción IV y fracción 
VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 153 de la Constitución Política 
de Estado de Sonora, 31 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Sonora; y 61, fracción I inciso J, de 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal.
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SEGUNDO.- Este H. Ayuntamiento de Hermosillo, 
autoriza la aprobación de la modificación del 
tabulador de las remuneraciones económicas 
mensual de los trabajadores del Municipio 
de Hermosillo, en los siguientes términos: 

1.	 Bombero en línea se denominará 
Bombero de Línea I (inicial), respetándose las 
funciones y remuneraciones que actualmente 
ostentan estos trabajadores; asimismo, se 
incluyen dos figuras nuevas en el tabulador: 
Bombero de Línea 1 y Bombero de Línea 2.
2.	 Maquinista se denominará en Maquinista 
I (inicial), respetándose las funciones 
y remuneraciones que actualmente 
ostentan estos trabajadores; asimismo, 
se incorporan dos figuras nuevas en el 
tabulador, Maquinista 1 y Maquinista 2.
3.	 Coordinador de Bomberos se 
denominará Coordinador de Bomberos 
I (inicial), respetándose las funciones y 
remuneraciones que actualmente ostentan 
estos trabajadores; asimismo, se agregan dos 
figuras nuevas en el tabulador, Coordinador 
de Bombero 1 y Coordinador de Bombero 2.

Lo anterior en los términos expuestos, y de 
conformidad con los artículos 123, Apartado B, 
fracción IV y fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 153 de la Constitución 
Política de Estado de Sonora, 31 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Sonora; y 61, fracción I inciso J, 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.
TERCERO: Se autoriza a los CC. Presidente 
Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Oficial 
Mayor y Tesorero Municipal para que lleven a 
cabo la suscripción del citado acuerdo y para que 
realicen los tramites que correspondan, lo anterior 
de conformidad con los artículos 64, 65, 89 fracción 
VII y 91 fracción XVII de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y 31 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de Hermosillo.    

La Gaceta Municipal es un órgano de difusión del Ayuntamiento de Hermosillo establecido por 
acuerdo en sesión ordinaria celebrada el 27 de abril de 2018, cuya función consiste en  dar 
publicidad a los acuerdos  del Ayuntamiento y de los órganos de gobierno de las entidades 
paramunicipales, así como información que pudiera ser útil para trámites o servicios. La Gaceta 
Municipal se publica de manera electrónica en www.hermosillo.gob.mx y sus textos solo tienen 
efectos puramente informativos.


